
ADMINISTRACIO¡i
DE JUSTICIA

Firmado por: RAFAEL YANGUELA
CRIADO
11t0312021 11:33

Cód¡go Seguro de Verificación E04799402-Ml:cR2o-yMV8-uaRi-Vuja-R Puede verificareste documento en httpst/sede¡ud¡c¡al.just¡cia.es

JDO. PRIMERA TNSTAIICTA N. 6
LOGROÑO

SENTENCIA : 000 49 / 2027

MARQUES DE MURRIETA 45_47
Teléfono: 94]-296542/43/44, Eax: 941296545
Coneo electrónico:

Equipo/usuario: JMD
Mode.Io: S40000

N.I.G.: 26089 42 I 2020 0004646
ICO INCTDENTE CONCURSAT, COMttN 0000001 /2O2L
Procedimiento oriqen: CNA CONCURSO ABREVIADO 0000663 /2020
Sobre OTRiAS MATERTAS

DEMANDANTE D/ña. VICENTE JIMENEZ CALONGE
Procuradol,/a Srla. MARIA DE], ROSARIO PURON PICATOSTE
AbOgado/a STla. MARIA GRACIA IRTBARREN RIBAS

D/ña.
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JL

SENTENCIA no 49/202L

En Logroño a 11 de marzo de 2027.

HECHOS

PRIMERO declarado el concurso de VICENTE JIMENEZ CALONGE Y

concluido el mismo insuficiencia de masa se ha soficitado el
beneficio de exoneración de pasivo insatisfecho.

SEGUNDO De la solicitud se ha conferido traslado a los

acreedores, habiendo presentado escrito la TGSS De oposición a

la concesión del beneficio.

TERCERO. -
Jiménez se

abierto incidente concursal-, por Ia defensa del Sr.
presenta escrito de cont.estación a 1a oposición.

RAZONAI{IENTOS JURÍDICOS

Primero. Oposición a la exoneracíón por el acreedorPRIMERO

público

NOTIFICACION  15 DE MARZO DE 2021
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se opone la TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURTDAD SOCTAL

a la concesión del beneficio de exoneración del pasivo

insatisfecho por no poder quedar afectado su crédito de

naturafeza pública en virtud de lo dispuesto en el artícufo
491 y 491 del TRLC, siendo que el mismo ni puede resultar
exonerado en Io referente a la parte ordinaria y subordinada,

ni incluida en el plan de pagos la parte privilegiada.

La defensa del SR. Calonge considera que no puede atenderse a

la dicción literal de dichos articulos sino a la

interpretación que del anterior 178 bis reaLizó el Tribunal

Supremo, como han admitido ya muchos juzgados de Io mercantil.

EXONERACTóN REQUTSTTOS

1.1. El Capitulo II del Titulo XI del TRLC prevé Ia

posibilidad de que el Juez del concurso acuerde Ia exoneración

del pasivo no satisfecho siempre que concurran tres requisitos
ineludibles:

a) Que el deudor sea persona natural

b) Que e1 concurso se concluya por liquidación o por

insuficiencia de la masa activa

c) Que el deudor sea de buena fe.

L.2. Para considerar al deudor de buena fe han de

concurrir los requisitos que recoge el art. 481 TRLC. Asír es

deudor de buena fe quien cumpla una serie de requisitos:

1o. Que el concurso no haya sido declarado culpable No

obstante, si el concurso hubiera sido declarado culpable por

haber incumplido el deudor ef deber de solicitar oportunamente

la declaración de concurso, el )uez podrá conceder el
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beneficio atendiendo a Ias circunstancias en que se hubiera
producido el retraso.

2o. Que el deudor no haya sido condenado en sentencia
firme por delitos contra el patrlmonio, contra el orden

soc-ioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda

Pública y la Sequridad Sociaf o contra los derechos de los
trabajadores en los diez años anteriores a Ia declaración de

concurso. Si existiera un proceso penal pendiente, el- juez del
concurso deberá suspender Ia decisión respecto a la
exoneración del pasivo insatisfecho hasta que recaiga
resolución judicial firme.

1.3. Los restantes requisitos varían en función de la
via escogida para la exoneración:

a) Si se opta por ef régimen general de exoneración
previsto en la Sección 2^ , el art. 4BB TRLC exige el
cumplimiento del- siguiente presupuesto objetivo :

- Que se hubieran satisfecho en su integridad los
créditos contra la masa y los créditos concursales
privilegiados y, si reuniera los requisitos para poder

hacerlo, gue el deudor hubiera celebrado ot al menos,

intentado cefebrar un acuerdo extrajudicial de pagos con los
acreedores.

- y Si el deudor que reuniera los requisitos
para poder hacerlo no hubiera intentado un acuerdo

extrajudicial de pagos previo, haber satisfecho, además de los
créditos contra Ia masa y fos créditos privilegiados, af
menos, el veinticinco por ciento del importe de los créditos
concursales ordinarios.
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b) Si se opta por el régimen especial de exoneración

por la aprobación de un plan de pagos previsto en la Sección

3", el art. 493 TRLC exige el cumplimiento de un presupuesto

objetivo especial Así, conforme aI art. 493 en relación con

el art. 494 TRLC son requisitos propios de la exoneración por

la aprobación de un plan de pagos :

1". No haber rechazado dentro de los cuatro años

anteriores a Ia declaración de concurso una oferta de empleo

adecuada a su capacidad.

2o No haber incumplido los
y de información respecto del fuez
administración concursal .

3". No haber obtenido e1

del pasivo insatisfecho dentro de los

deberes de colaboración
del- concurso y de Ia

beneficio de exoneración
diez últimos años.

4". Que ef deudor acepte de forma expresa someterse

al plan de pagos que resulte aprobado por eI luez y que Ia

concesión de este beneficio se haga constar en eI Registro

público concursal durante un plazo de cinco años.

I.4. En este caso, y optando D. Vicente por el régimen

especíal de exoneración por la aprobación de un plan de pagos,

puesto que tiene pendiente el- abono del crédito privilegiado
de la TGSS, por importe de 30.732,30 euros podemos concluir
que se cumplen todos los requisitos legalmente exigidos.

El deudor es persona natural¡ s€ puede concluir
concurso por insuficiencia de la masa activa, el deudor es

buena fe, cumple el presupuesto objetivo especial previsto
eI art. 493 TRLC y ha aceptado de forma expresa someterse

plan de pagos que resulte aprobado por eI luez Y que

e1

de

en

al
la
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concesión de este beneficio se haga constar en el Registro
público concursal durante un plazo de cinco años

Respecto de su consideración como deudor de buena fe:

nr-nguno

rechazo

a) No consta que

de fos delitos que

de la exoneración.

ef deudor haya sido condenado por

conforme a la LC determinaría ef

b) EI administrador concursal ha informado de que no hay

elementos de juicio que permitan calificar el concurso como

culpable ni ninguna otra responsabilidad concursal.

En cuanto a1 cumplimiento del presupuesto objetivo
especial, el deudor:

1". No ha rechazado dentro de los cuatro años anteriores
a la declaración de concurso una oferta de empleo adecuada a

su capacidad.

2". No ha incumplido los deberes de colaboración y de

información respecto del )uez del concurso y de la
administración concursal .

3". No ha obtenido el beneficio de exoneración del pasivo
insatisfecho dentro de los diez últimos años.

1.5. En consecuenciar se cumplen fos requisitos
previstos en los preceptos citados para oblener Ia exoneración
por el régimen especial de exoneracíón por la aprobación de un

plan de pagos, dado que el deudor D. Vicente es de buena fe,
cumple con el presupuesto objetivo especial y ha aceptado de

forma expresa someterse af plan de pagos que resulte aprobado

por el )aez y que la concesión de este beneficio se haga
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constar en el Registro público concursal durante un pLazo de

cinco años

SEGIINDO. - efectos .

2.L. Para el caso de que concurran los requisitos antes

señalados, el TRLC prevé dos tipos de efectos distintos:

a) Si se cumplen los requisitos previstos en fos

arts. 481 y 488, ef régimen general Ia exoneración

aLcanza a todo el pasivo no satisfecho con Ia masa activa, aL

no establecer la LC limitación alguna en cuanto a su

alcance. El art. 49I del TRLC exceptúa de esta exoneración los
créditos de derecho público y por alimentos.

b) Si se cumplen los requisitos previstos en los
arts. 481 y 493 la exoneración tendrá la naturaleza de

provisional y aLcanza créditos ordinarios y subordinados,

aunque no hubiesen sido comunicados salvo los de derecho

público y por alimentos, así como a los créditos con

privilegio especial del art. 90. 1 en los términos que señala

el art. 49'.. . Las deudas que no queden exoneradas deben ser

satisfechas en el pLazo de cinco años mediante un plan de

pagos aportado por el deudor en los términos del art. 495.

Trascurrido el pLazo de cinco años el deudor debe pedlr aI
Juez deI concurso la declaración de revocación definitiva, así

como 1a exoneración definitiva del pasivo insatisfecho
mediante el plan de pagos siempre que hubiese destinado a su

cumplimiento, af menos, la mitad de fos ingresos percibidos

durante el pLazo de cinco años desde la concesión provisional
del benefício que no tuviesen la consideración de

inembargables o la cuarta parte de dichos ingresos cuando
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concurrresen en el deudor

articulo 3.I, leLras a

6/2072, de 9 de marzo

de deudores hipotecarios
de la unidad familiar y

vul-nerabi I idad .

las circunstancias previst.as en el
) y b), de1 Reaf Decreto-ley

, de medidas urgentes de protección
sin recursos, respecto a los ingresos
circunstancias familiares de especial

con Ios2.2. En este caso, dado que el deudor cumple

requisitos del art. 493 la exoneración alcanza a

insatisfecha de los síguientes créditos:
la parte

1. " Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a

la fecha de conclusión del concurso, aunque no hubieran sído
comunicados, y exceptuando los créditos de derecho público y

por alimentos.

2." Respecto a los créditos enumerados en el- artículo
90.1, la parte de fos mismos que no haya podido satisfacerse
con la ejecución de fa garantía quedará exonerada sal-vo que

quedara incluida, según su naturaleza, en alguna categoría
distinta a la de crédlto ordinario o subordinado.

)')

los que

obligados

La exoneración supone la extinción de los créditos a

alcanza la declaracíón, sin que alcance a l-os

solidarios, fiadores y avalistas del concursado.

2.4. Crédito público. En materia de extensión de Ia
exoneración al crédit.o público se ha de estar al criterio
mantenido por el TS en la sentencia de 2 de ¡ulio de 2019

en Ia eue, básicamente se considera que se debe incl-uir al
crédito púb1ico en el sistema de exoneración, tanto general

como especial (en la terminologia del vigente TR). Ello supone

en este caso la inclusión del crédito púb1ico privilegiado y

contra la masa en el plan de pagos y la exoneracíón
provisional del restante crédito público.
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La entrada en vigor del Texto Refundido de la LC, con la

modificación del régimen de extensión de los efectos de 1a

exoneración en el art. 49I de la LC , no debe suponer

una modificación de la anterior doctrina jurisprudenciaf, aI

apreciarse que eI citado art. 497 debe ser inaplicado por

vulnerar el art. 82.5 de la Constitución Española.

Esta vulneración se deriva del hecho de que el Texto

Refundido íntroduce en eI art. 49I una regulación
manifiestamente contraria a la norma que es objeto de

refundición, en concreto el arL. I18 bis 3, 4o, lo que supone

un exceso ultra vires en la delegación otorgada para proceder

a 1a refundición, pudiendo los tribunales ordinarios, sin
necesidad de plantear cuestión de inconstitucionalidad (por

todas STC de 28/1 /2076 o STS de 29/II/I8) , inaplicar el
precepto que se considere que excede de la materia que es

objeto de refundición.

En efecto, €l art. IlB bis 3,4" de la LC, regulaba la
lfamada exoneración directa (ahora llamada régimen general)

basada en la satisfacción o pago de los créditos privilegiados
y contra fa masa y si no se había intentado un acuerdo

extrajudiciaf de pagos, del 25% de los crédi-tos ordinarios.

Ciertamente, como expone 1a STS de 2 de julio de 2019 t

la regulación de la exoneración de deudas del art. IlB bis
generaba muchas dudas, algunas de las cuales han sido objeto
de aclaración en el Texto Refundido, dentro de las finalidades
propías de un testo refundido.

Sin embargo, eu€ el sistema de exoneración directa del

art. LlB bis 3, 4o, tuviera como efecto la exoneración de la
totalidad del pasivo no satisfecho, créditos ordinarios y

subordinados, sin excepción, sin la excepción del crédito
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público, era una cuestión
indiscutida en los Juzgados y

indubitada
Tribunales.

por l-a doctrrna e

La única discusión doctrinal y práctica se centraba en

el alcance de fa exoneración, en el sistema de exoneración
provisional mediante plan de pagos (hoy lfamada régimen

especial) pues el art. 718 bis 5, apartado primero, aplicable
únicamente a este sistema, exceptuaba aI crédito público y por
alimentos def alcance de la exoneración provisionaf. Mientras
que el párrafo primero del arL, I18 bis 6 comenzaba diciendo
que los créditos no exonerados según el apartado anterior
(entre los que se debian incluir los créditos públicos) podian
ser exonerados a través del plan de pagos. Si bien a

continuación parecia remitir al sistema administrativo de

aplazamiento y fraccionamiento para los créditos públicos.
Esta deficiente y contradictoria regulación fue objeto de

interpretacíón por la citada STS de 2 de julio de 201,9

en el sentido de entender que el crédito público podía ser
objeto de exoneración provisional y objeto de satisfacción a

través del sistema de plan de pagos mediante la inclusión del
crédito público privilegiado y contra Ia masa no satisfecho en

eI mismo.

Por ellor se considera que el art. 49I altera por

cornpleto una norma clara e indiscutida deI sistema llamado a

refundir, regula de manera contraria a la norma vigente los
efectos de la exoneración, alterando con el-l-o el difícil
equilibrio de derechos que regula dicho sistema y por tanto la
igualdad de trato de los acreedores, sin que esta alteración
pueda ser, de una manera muy clara, considerada una aclaración
regularizacíón o sistemat-ízaciín de la norma vigente.



ADMIi\ISTRACION
DE JTJSTICIA

Cód¡go Seguro de Ver¡f¡cación E04799402-Ml:cR2o-yMV8-uaRi-Vu¡a-R Puede verif¡car este documento en https:/tsedejud¡c¡al.¡usticia.es

La inaplicación del arL. 49I supone que el TR mantenga' en

lo que se refiere af régimen especial, La misma dicción
literal en el art. 49'1, aunque con diferente sistemática, que

los arts. 11 B bis 5 y 6, que fueron interpretados por la
STS de 2 de julio de 2079, en el sentido que se ha expuesto.

ElIo supone, por tanto, eue ef arL. 49'7, que regula 1a

extensión de l-a exoneración en e1 régimen especial, continúe

siendo interpretado de Ia manera que recoge la STS de 2 de

julio de 207)

En

por
consecuencla se

la TGSS en tal
desestima 1a demanda incidental planteada

sentido.

TERCERO.- PLAN DE PAGOS

3.1. El art. 495 TRLC dispone que:

1. A la sol-icitud de exoneración del pasivo insatisfecho
acompañará el deudor una propuesta de plan de pagos de los

créditos contra la masa, de los créditos concursales

privilegiados, de los créditos por alimentos y de la parte de

los créditos ordinarios que incluya el plan. Respecto a los

créditos de derecho público, la tramitación de las solicitudes
de aplazamiento o fraccionamiento se regirá por su normativa

especifica.

2. En la propuesta de plan de pagos deberá incfuir
expresamente el deudor el cafendario de pagos de los créditos
gu€, según esa propuesta, no queden exonerados. El pago de

estos créditos deberá reafizarse dentro de los cinco años

siguientes a la conclusíón del concurso, salvo que tengan un

vencimiento posterior.
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3. Los créditos incluidos en 1a propuesta de plan de

pagos no podrán devengar interés.

3.2. Por su parte, el articulo 20 de Ia Directiva (UE)

2019/1023, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de

junio de 2079 , sobre marcos de reestructuración preventiva,
exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para

aumentar fa eficiencia de los procedimientos de

reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas,

pendiente de trasposición, dispone: " Los Estados miembros en

que la plena exoneración de deudas esté supeditada a un

reembolso parcial de la deuda por ef empresario garanti zarán

que la correspondiente obligación de reembolso se base en la
situación individual del empresario y, en particular, sea

proporcionada a los activos y la renta embargables o

disponibles de1 empresari-o durante el pLazo de exoneración, y

que tenga en cuenta el interés equitativo de los acreedores. "

Por lo tanto, la Directiva incide en la idea de que el
plan de pagos se base en Ia situación individual del
empresario y sea proporcionado a 1os activos y renta
disponibfe del mismo.

3.3. La sentencia del TS de 2 luLío de 2019 dispone
que: Aprobado ¡udicialmente el plan de pagosr rro es posible
dejar su eficacia a una posterior ratificación de uno de los
acreedores, en este caso el acreedor púbJ-ico. Aquellos
mecanismos administrativos para la condonación y aplazamiento
de pago carecen de sentldo en una situación concursal. Esta

contradicción hace prácticamente ineficaz la consecución de la
fína1ídad perseguida por el- art. 718 bis LC (que pueda

alcanzarse en algún caso la exoneración plena de la deuda),
por Io eu€, bajo una interpretación teIeológica, ha de

subsumirse 1a protección perseguida del crédito público en la
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aprobación judicial. Et )uez, previamente, debe oír a las
partes personadas (también al acreedor público) sobre la
objeciones que presenta el plan de pagos, y atender sólo a

aquellas razones objetivas que justifiquen la desaprobación

del plan".

3.4. El plan de pagos que propone el deudor es el
siguiente:

10 CREDITO CON PRIVILEGIO GENERAL: 30.132,30 euros

2O.-APLAZAMIENTO. _

la deuda por un tiempo de

se propone apLazar el pago total de

3o.- FRACCIONAMIENTO. - Se solicita un fraccionamiento

del total de la deudar €D cuotas de 200 euros los primeros 24

meses, 500 el tercer año, 750 el cuarto y 850 el quinto, con

una cuota final de 982,30 euros hasta la total liquidación de

la deuda.

En el presente caso, entiende este juzgador que eI plan

es conforme con la doctrina sentada por el TS y que el
esfuerzo es proporcionado a los ingresos y recursos económj-cos

con los que cuenta ef deudor, por 1o que se aprueba el plan de

pagos propuesto. Y ello en aras a conceder al deudor una

segunda oportunidad real, QUe le permita La exoneración

definitiva del pasivo exonerado provisionalmente.

PARTE DISPOSITIVA

CINCO ANOS.
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Desest.imo l-a demanda presentada por la TESORERIA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL y concedo a VICENTE JIMÉNEZ CALONGE el
beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho. El beneficio
es parcial y alcanza a:

1. o Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a

la fecha de conclusión del concurso, aunque no hubieran sido
comunicados, y exceptuando los créditos de derecho público
privilegiados (no aplicable a fos ordinarios ni subordlnados)
y por alimentos.

2." Respecto a los créditos enumerados en el artículo
90.1, la parte de los mismos que no haya podido satisfacerse
con la ejecución de fa garantía quedará exonerada salvo que

quedara incluida, según su naturaleza, en alguna categoría
distinta a la de crédito ordinario o subordinado.

E1 pasivo anterior se debe considerar extinguido, sin
perjuicio del régimen de revocación previsto. La extinción de

los créditos no aLcanza a los obligados solidarios, fiadores y

avalistas del concursado respect.o de fos créditos que se

extinguen.

El pasivo del deudor que no haya sido exonerado, eI
crédito privilegiado general de la Tesorería General de la
seguridad sociaf, podrá serlo si se cumplen las previsiones

del art. 499, esto €sr si el deudor cumple con e1 plan de

pagos o si no cumple con el- plan de pagos, pero atendiendo a

las circunstancias del caso y previa audiencia de los
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acreedores, hubiese destinado a su cumplimiento, áI menos, Ia
mitad de los ingresos percibidos durante el plazo de cinco

años desde l-a concesión provisional del beneficio que no

tuviesen Ia consideración de inembargables o la cuarta parte
de dichos ingresos cuando concurriesen en el deudor las

circunstancias previstas en ef articulo 3.7, letras a ) y

b), del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo , de medidas

urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos'

respecto a los ingresos de la unidad familiar y circunstancias
famifiares de especial vulnerabilidad.

Se

CALONGE

aprueba el- plan de pagos propuesto por VICENTE JIMENEZ

para eI pago de los créditos pendientes.

Sin imposición de las costas causadas en este proceso

Contra esta Sentencia se podrá interponer RECURSO DE APELACION

ante este Juzgado para su resolución por Ia Audiencia

Provincial de La Rio¡a, que tendrá carácter preferente.

Asi lo acuerda, manda y firma el llmo. Sr. Don Rafael

Criado, Magistrado-Juez del Juzgado de 1" Instancia
Logroño, y Mercantil de La Rioja.

Yangüe1a

no 6 de


